
"Decenio de las P€rsonas con Discapac¡dad en el Perú"
'Año de la Promoción de la lndustria Responsable Y del compromiso climático"

CONCURSO DE PROYECTOS INTEGRALES PARA LA ENTREGA EN CONCESÓN
DEL PROYECIO LíNEA 2 Y RAMAL AV. FAUCEIT - AV. GAMBETIA DE LA RED

BÁSICA DEL METRO DE LIMA Y CALLAO

CIRCULAR N" 5 5

El Comité de PROINVERSIÓN en Proyectos de Infraestructura V¡al, lnfraestructura

Feroviaria e Infraestructura Aeroportuaria - PRO INTEGRACION pone en conocim¡ento

de los Interesados las respuestas a las consultas a las Bases:

Consulta N" 1.

Necesidad de mayor flexibilidad en la optimización del Proyecto Referencial

Es necesario que se el¡mine la restr¡cc¡ón respecto de que las optimizaciones deben

apuntar a mejores ventajas económicas en la explotación, por cuanto es también lógico

que las optimizaciones apunten a conseguir mejores ventajas económicas en la

ionstrucción, significando ahorros para el Estado Entendemos que la voluntad de

Prolnversión es luíamente esa, por lo que solicitamos cambiar lo palabra "explotación"

por "Proyecto".

Resou9sfa

Se mantiene lo establecido en las Bases

consulta N" 2,

Es necesano que se permlta que los Constructores apliquen sus experiencias

capacidades y mejores prácticas en la determ¡naclón del método de excavaclon a ser

apiicado. Et rn¿ro¿o t'l¡itul, si bien está perm¡tido en trechos esPecíflcos' puede resultar

conveniente en otros trechos, Inclusive representando menores impactos al entorno de la

obra y beneficios de reducción de plazo donde las condiciones delterreno y de la logística

constructiva así lo permitan. Solic¡tamos entonces que se permita optlmizac¡Ón en general

del Proyecto, siempre y cuando el Interesado Cal¡ficado sustente técn¡camente que no se

incumpÉn las EspeCificaciones Técnicas Bás¡cas referidas a las prestaciones o

""p"cid"d"" 
del sistema y que no se incumplen los Niveles de Servicio En part¡cular'

"oiicitamos 
que se precise que el método NATM podrá ser apllcado en los tramos del

Proyecto donde técnicamente sea benefciosa su aplicac¡Ón

Respu€sfa

n I i Ver Circular N" 50

at[.-
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Consulta N' 3.

Eliminación de toda posibilidad de subjetivrdad en la evaluación de las Propuestas
Técn¡cas

En la c¡rcular 30 se ha modificado el índrce de contenidos mínimos de la Propuesla
Técnica para incluir el literal "O Ingenieria de Detalle para el Inicio de Obras de la Pr¡mera
Etapa A" Al respecto de esa modificación, cons¡deramos que establecer que la lngenieria
de Detalle deberá ser elaborada para "el ¡nicio de obras" resulta subjelivo, por cuando los
Interesados Cal¡flcados podrian enlender diferentes alcances como los necesar¡os para "el
inic¡o de obras". En tal sent¡do, solicitamos especificar puntualmente qué se entenderá a
efectos de evaluar las Propuestas Técnicas como "in¡cio de obras de la Pflmera Etapa A"

Resouesfa

Ver Circular N" 50.

Consulta N" 4,

Respecto del mismo tema, se establece que dicha Ingen¡ería de Detalle para el Inicio de
Obras de la Pr¡mera Etapa A debe contener, entre otros, los Estudios Bás¡cos de
Topografía, Geotecnia e Interterencias Solic¡tamos confirmar que dichos estudios se
refieren a los estud¡os básicos ya real¡zados pof Prolnversión, sin perjuicio de aquellos
que por inrciativa prop¡a el Interesado Calificado pud¡era haber llevado a cabo

Respugsfa

Se confirma su entendimiento

Consulta N' 5.

En la circular 30 se establece que los Interesados Cal¡ficados deberán "constderar" el
Proyecto Referencial del Estudio de Preinversión a nivel de Fact¡bilidad para la
elaboración de su Propuesta Técnica. S¡n embargo, el uso del vocablo "cons¡derar"
tamb¡én presenta un cierto nivel de subjetividad, pues no queda claro siesa cons¡deración
es obligatoria o referencial. Siendo que el Com¡té Prolntegración ha manifestado ya su
clara voluntad de que ios Interesados Calificados desarrollen su propia ingentería y
so¡uc¡ones técnicas compet¡tivas, sol¡citamos agregar a d¡cho texto que los Interesados
CaÍficados deberán considerar "de manera referencial y no vinculante" el Proyecto
Referencial del Estudio de Preinversión a nivel de Factib¡lidad Esto no afectará el
cumpl¡m¡ento de ¡os Especificacrones Técn¡cas Básicas referidas a las prestaciones o
capac¡dades del sistema ni de los Niveles de Servicio, por cuanto el Interesado Calif¡cado
se ha obligado a cumpl¡rlas en su Propuesta Técnica, asi como también el Conces¡onano
se obliga a su cumplimiento en la suscripción del Contrato de Conces¡ón, respaldando
d¡cha obligación con las cartas fianzas de garantias correspondjentes

Página 2 de 6
Av. Enr¡que Cánaval Morey.a Ne 150, Piso 9, Sán tsldro, Lima Tetf,r (511) 200-1200, rar:(srl) 200-1260

www.p.o¡nvers¡on.8ob.pe

81,



"Decenio de las Person¿s con D scapacidád en el Perú"
"Año de l¿ Promo€ión de la lñdustria Responsable Y del compromito climático

ResDuesfa

Se mantiene lo establecido en las Bases.

consutta N' 6.

TUO de Bases Anexo 11, Numeral 4.6 2
"EI estud¡o debe considerct las tolennc¡as geométicas propuestas para la vía léftea
considerando además las pasarelas de emergenc¡a ubicadas a cada lado del túnel I . I.
Numeral D 1 6
'Sa/ldas de emergenc¡a del trcn Ld propuesta debe contemplat en base al d¡seño del
túnel y al anál¡sis de nesgo de la seguidad de /os usuatbs, el d¡seño del trcn con sal¡das
de emergenc¡a ¡rontales "

Además, en el Numeral 1.3 5.3. del Anexo 6 del Conlnto, se ind¡ca:
"La cond¡c¡ón más crít¡ca de un s¡stema de trcnspotle automalEado con t@mos en tílneles
es ta evacuac¡ón de emergenc¡a de un tren, soóre todo si es efectuada en s¡tuac¡ón de
incend¡o.

El CONCESTONARIO debeá produc¡r en /as disl,n¿€s fases del Prcyeclo, y de manera
prcgres¡va con mayores n¡veles de anáhsis, una evaluac¡ón del iesgo y descibir la

modalidad a adoptat parc Ia gesüón de esta problemática. En ese sentido, la evacuac¡ón
de un trcn delemdo en una sección de túnel podrá real¡zaFe ad¡c¡onalmente por las
puedas frontales del tren para lo cual el CONCESIONARIO debera ¡mplemenlat el uso de
soluc¡ones de vias en placa que pem¡lan no solo el tráns¡to libre y seguro de las personas

evacuadas sino que tamb¡én perm an d¡s¡par las wbraciones y ru¡do producido por Ia
dinám¡ca de |os trenes en openc¡ón."

Asim¡smo, en la págna 43 de TUO de Bases, se lrdical
"S@ndo eldiseño responseb ¡dad del Concesionano, el proyeclo de diseño de ¡ngeniería,

construcc¡ón, equipamgnlo leÍov¡aio y no feÍov¡año y el modelo de explotac¡ón que el
lnlercsado Calil¡cado üesentará en su Propuesta Técnica debeñ cons¡derat el Proyecto

Referencal contenido en el Esludn de Prcinvers¡ón a n¡vel de Factib¡lidad del Prcyecto
Pot lo tanto el Interesado Cal¡Írcado podrá opt¡mizar en planta y peiil, el trazado del
Prcyecto Referenc¡al parc obtener las meiorcs ventaias económ¡cas en la explotac¡ón,

respelando los ejes donde se ub¡can las esf€ciones, los pozos do vent¡lac¡ón y el área

donde se constru¡rán los pat¡os taller. No se pem¡te ¡ncrcmenlar la prcfundidad de las
estac¡ones del Prcyecto Referenc¡al "

Solic¡tamos conf¡rmar que el Interesado podrá prescindir en su diseño de las pasarelas

laterales, toda vez que el mismo sustente técnicamenle en el anális¡s de riesgos y estudio

de evacuación que la evacuación frontal de los trenes será suficiente para cumplr con las

especif¡caciones de seguridad aplicables y que se demuestre técnicamente que se han

aDlicado en el d¡seño del sistema las soluctones necesarias de vía en placa que confirmen
la apl¡cabil¡dad e ¡doneidad de la evaluación frontal, garantizando la seguridad de los
pasajeros y del sistema en s¡ mismo.
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Cabe mencionar que, en caso nuestro entendimiento sea correcto, la soluc¡ón de salidas
de emergencias frontales seria compatible con las mejores prácticas de diseño de

sistemas metroviar¡os del mundo en la actualidad

Resp¡resfa

La groouesta técn¡ca del Interesado Calificado deberá contemplar las pasarelas de

emergencia a cada lado deltúnel- Se mantiene lo establecido en las Bases

Consulta N' 7,

( ) presentamos dos alternatNas técnicas que, respondiendo a la necesidad de transporle

requerida por el s¡stema, razona en térm¡nos de capacrdad global del conjunto de los trenes

en lugar de la capac¡dad unitana de cada uno de ellos y que medrante la variación de las

dimensiones de los coches (ancholargo) y consecuentemente del número de coches de

cada una de las composiciones, asi como del número de puertas por coche, se generan

soluciones optim¡zadas que cumplen plenamente los requisitos especificados en los anexos

técnicos de las bases, asi como los requrs os y estándares de segur¡dad internac¡onales

establecidos en diferentes explotaciones de metro a lo largo de todo el mundo

Es precrso señalar que los efectos de estas variantes técnlcas que se plantean para el

material rodante, tendrian también un efecto multiplicador en cada uno de los sistemas e
inf raestructuras proyectadas

Por tanto, nos permitimos sugerir
Que sea permifda en la presentación de las propuestas la proyecclón de alternativás técnicas

que cumpliendo los estándares ñjados en la especificáción y las normas internacionales
permitan responder a las necesidades globales del sistema mediante solucrones que

redunden en una reducción del cofnanciamiento requendo al estado peruano.

Resouesfa

Se mantiene lo establecido en las Bases

Consulta N' L

En las Bases del Concurso, así como en el Contrato de Concesión de dicho proyecto, se

prevé que el Postor conkate diversos servicios, disponiendo para ello la obligación de

presentar en Fecha de Cierre tres ejemplares de (i) el Conkato de Construcción; (i¡) el

Contrato de Equipamiento de Sistema, (¡¡¡) el Contrato de Provisión de Material Rodante,

de acuerdo a los términos establec¡dos en las promesas frmes de celebración de los

referidos contratos.

Al respecto, nuestro entendimiento es que, para cumplir los requisitos de las Bases'

resulta viable suscribir un único contrato (por eiemplo, un Contrato EPC) que cubra e

incluya todos los alcances y obligaciones de cada uno de los coñtratos indicados en los

numerales (i), (ii) y (iii) del párrafo anterior y presentar tres ejemplares de dicho único
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contrato a Fecha de Cierre para cumplir con los requisitos de las Bases Les

agradeceremos confrmar si nuestro entendlm¡ento es correcto

Rssoue-súa

Es correcto su entendimiento, siempre que el contrato único celebrado por el

Concesronario (1) tenga como contraparte al Constructor, al Proveedor de Equipamiento

de Sistema, al Proveedor de Material Rodante y; (2) que cumpla con los conten¡dos

minrmos señalados en el Formularios N" 8, N" 9 y N" 10 del Anexo 3

Consulta N' L

El numeral 7 de las Bases del Concurso regula el contenido de las Propuestas Técn¡cas y

Económ¡cas que cada Postor debe considerar para su presentac¡Ón

Al respecto, y con la flnalidad de evitar observac¡ones y/o descal lcac¡ones sobre nuestros

Sobres No 2 y No 3, mucho agradeceremos que nos preclsen cuál es el monto máximo

que los Postores pueden solicitar respecto del primer Hito de Obra y si éste es igual al

monto máximo de los demás Hitos.

Asimismo, a efectos de justificar los montos a solicitar, es necesario incluir los siguientes

conceptos en nuestra Propuesta Técnica:

- Tuneladoras y equipamiento asociado.
- Instalac¡onestempranas.
- Patios de prefabricados y equipamiento complementar¡o

Es preciso señalar que estas inclusiones no implicarán el incumplimienlo de los Niveles de

Servicio exigidos en el Anexo 6 del Contrato de Concesión del Proyecto "Linea 2 y Ramal

Av Faucett -Av. Gambetta de la Red Básrca del Metro de Lima y Callao", por lo que

requerimos que nos confirmen si podemos desarrollar dichos conceptos en nuestra

Propuesta Técnica

Rsspuesfa

La consulta sobre el monto máximo del Hito de Obra no coÍesponde a las Bases del

Concurso, toda vez que los componentes de la Propuesta Económica son

Coflnanc¡amiento Y RPMO

En relación a la posibilidad de incluir en su propuesta técnica coceptos no l¡stados en las

Bases del Concurso, debe considerarse que el documento 4 del numeral 7 1 de las Bases

indica el contenido mín¡mo de la Propuesta Técnica, pudiendo' en tal sentido' el

' tnteresado Calificado presentar Información ad¡cional a la listada

4-r¡
\J¡].
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